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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, treinta de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta que la titular Despacho tiene programada una cita médica 

para el día treinta del presente mes y año en horas de la tarde, en la ciudad 

de Pereira, se reprograma la audiencia a celebrarse el 30 de los corrientes, 

para llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 372 y 373 del Código 

General del Proceso, se fija el día 25 del mes de marzo de 2024, a las 9 A.M., 

por ser la fecha más próxima en la agenda del Juzgado. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 
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